
SECRETARIA. Corozal Enero 19 del 2022 

En la fecha informo a la señora juez con el presente proceso que la demandada 

cedió poder al doctor Jorge Luis ángel Caicedo para que la represente en este 

proceso. Este a su vez solicita se le notifique y se le envíen copias de toda la 

actuación. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                         COROZAL – SUCRE 

Corozal, enero diecinueve  (19) del año dos mil veintidós (2022). 

                                                                                              

Ref. Proceso  ejecutivo singular 

Rad. 2021-00275.00 

Demandante   ANTONIO MARIO GOMEZ MULETH 

Demandado    ROSA LUISA GOMEZ DE GIL 

ASUNTO  NOMBRAMIENTO DE APODERADO 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la ejecutada, 

señora ROSA LUISA GOMEZ DE GIL, ha conferido poder al doctor JORGE LUIS 

ANGEL CAICEDO, para que  represente sus intereses  en la presente ejecución, de 

conformidad con lo señalado en los arts.73 y 74 del C.G.P. se le concederá  

personería jurídica para actuar. Además le  ordenará el envío del mandamiento de 

pago con sus anexos para la respectiva notificación mediante correo electrónico. 

En mérito de la expuesto se, 

                                               R E S U E L V  E  



Téngase al doctor JORGE LUIS ANGEL CAICEDO identificado con la Cedula de 

Ciudadanía Número   9.309.341 y T.P. No.27.743 como apoderado judicial de la 

demandada ROSA LUISA GOMEZ DE GIL identificada con la C.C. 

No.42.200.950. 

Por medio del correo electrónico  de este Juzgado envíesele el mandamiento de 

pago junto con sus anexos para que se surta la notificación de la demandada, al su 

apoderado. 

 

                                        NOTIFIQUESE  Y   CUMPLASE 

 

 

 


